
N U M E R O  82, S A B A D O  22  D E  O C T U B R E  D E  i 836. ( P R E C IO  6  C U A R T O S .  )

p a r t e  o f i c i a l

G O B IE R N O  P O L IT IC O  D E  E S T A  P R O V IN C IA

h a b i t a n t e s  d e  e s t a  p r o v i n c i a .

Todos fuisteis en el mes anterior, testigos 
presenciales, de la mas brillante victoria con
f u i d a  en  los tres años de guerra civil con
tra las bordas del P rincipe  rebelde; la acción 
rinda ñor la valiente división Espartero al m an
do del General D. Isidro Alaix en Villaroble- 
do inmortalizará su valor y pericia y la de 
sus heroicas huestes, probando á la faz del 

indo que los defensores de la libertad, des- 
en y aniquilan á los del despotismo cuan- 

trU  ̂ ceS los hallan, por mas superiores que 
t3S cPin en número. Uno de los frutos de 
eStOSn relabre victoria lo fue por de pronto 
haber quedado prisioneros 1156 soldadados, y

disteis pasar para A licante. La confianza ilim i
tada que se merece eU  .Coronel de infantería

D* Sebastian Velasco Comandante del batalíon  
ligero de la Milicia nacional de HeUm hizo 
gue se Je comisionase por el General para la 
conducion de los prisioneros, que con e ec o, 
correspondiendo á aquella, tubo ia satisfacción 
de entregar en la Plaza de Cartagena el día 
7  del corriente sin  haber tenido la mas pe
queña baja.

La Columna conductora, compuesta de 4  com 
pañías del Regimiento de A frica;  2 2  artilleros 
de m arina , 4o  caballos de C artagena  l'í  de li
geros, 2ó  de Carabineros de Costas, y el bata
llón de Milicia nac ional de H é ll in  al que per
tenecen las compañías de T o b a r ra ,  Qntúr, A 
batana, y Lietor; fuá recib ida  con aquel en tu -  

patriotico, aquella efusión desiasmo j ja iiiuu tu ,  chucua  etusion 
propia del virtuoso y  l ibera l pueblo Gartcf  
ro. Sus A utoridades civiles y ' " ' ^ T % i v a í i z a -  
hciü nacional todas las clases en 1 y ei 1 spn 
ron  en obsequios á la columna de  ̂ V elasco

tlem pó. ...
.  A l darme parte de su regreso el c.tad 
Coronel me manifiesta (son sus palabras, s

Este Per iód ico  sale M artes  y  
sábado ,  se suscribe en la im p re n 
ta de D . N ico lá s  H er re ro  y  Pcd ron  
ca lle  del C u ra  n u m e r o '2 á seis rs. 
mensuales,  15 p o r  t r im es t re  y  54 
p o r  año l levado  casa d é lo s  Señores 
su sc r i to re s  ¿q u ienes  se d a rá n  g ra t is  
los suplementos .

Siendo este periódico oficial, solo se 
insertarán en él las disposiciones de las 
autoridades y  sus anuncios: pero los de Ín
teres particular y  comunicados, con los 
requisitos que la  ley apetece, se pagará  
su inserción.

Se a d m ite n  suscricioncs p a r a  
f u e ra  de  l a  Cap ita l  á 27 r s .  p o r  
t r im e s t r e ,  52 p o r  seis meses y  100 
p o r  año ,  f ra n c o  de por te .  J-as r e 
c lam aciones  oficiales se harán al Se
ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l  y  los a r t í c u 
los  y  dem as  a v is o s  q u e  sÁ d i r i jan  a 
la  redacción se rán  f rancos  de p o r te .
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Seseo Se que toda la Provincia supiese por 
medio del boletín oficial, Jo ocurrido en 
Cartagena, tan to  para que se hiciese el elogio 
debido á las virtudes y liberalismo de sus na
turales, cuanto para manifestarles su eterna gra
titud. H e condescendido á sus deseos, con pla
cer extraordinario, ¿y como podría dejar de ha
cerlo, cuando se trata de alabar á un pue
blo que tanto se lo merece?... En  nombre, 
pues, de toda la Provincia le tributo las mas 
espresibas gracias por el comportamiento que 
ha observado con parte de sus hijos, cuya re
tribución le ofrezco cordialmente si llegase un 
caso. También las doy á los Señores Ge fes, 
oficiales y soldados de la columna, po r  su dis
ciplina, subordinación, honradez y e jem plar con
ducta, que me la aseguran todos los pueblos 
del transito, pintándome aquellas virtudes, por 
las que se han hecho dignos de la adm iración 
de sus conciudadanos. Albacete 20  de Octubre 
de 1856.—El G. P —Manuel Bray.

E l Capitán General de los Reinos de Va
lencia y Murcia com unica al Com andante general 
de esta Provincia la real o rden  circulada en el 
boletín oficial número 80 prorrogando por lo  dias 
el termino señalado para redim ir el servicio, 
previniéndole que la traslade á la Diputación 
provincial para su cuplimiento y que empiece 
á correr dicho termino desde el dia de su re
cibo; y como este haya sido el 19 del actual 
es visto queda prorrogado el termino hasta el 5  

de Noviembre inclusive, sin embargo de lo pre
venido en la referida circular del 14 del cor
riente ya citada. Lo que participo á V V. pa
ra sil inteligencia y que dispongan llegue á no
ticia de los interesados. Albacete 21 de O c tu 
bre de i8 56 .= M snue l  Bray.^Señores Presiden
tes y  A yuntam ientos de esta provincia.

El Sr. D. Francisco J av ie r  Rodríguez de 
Vera Comandante General de la Provincia de 
Toledo ha valido y dispersado completamente el 
2 del actual á Ja facción de J a ra  compuesta 
de 300 caballos y  algunos infantes, en las in-

xneá d d  Puel,JoAJe Ja , » ,esue,a* habiéndole 
í'-.bdlr, Pasioneros 40  muertos lomándole 50

BiSB
«hvo; y que se g lo r ien  de h . g  ™ " M r i c i o  
sufragios repetidas veces para qüe . a 0  sus 
en ei. congreso nacional, a este ciuj a A^Presenle 
trábente, y sufrido en el campo de ba"°, tan 
ano inteligente patrio ta  Y celoso defensora r  c,°~ 
derecoos del pueblo en aquel célebre cuerpo le*

Estando m andada observar por real decreto 

milicia N a c io n a l l°aprobada por tos Cortes gene-mmmlas filas de lo» defensores de nuestras “ “ “  T

w = M = n u = i

Bray.

P o r  el M iniste rio  de la G o b e r n a c ió n  de la

M lc^ t  r e % :

SÍSUm ' s , Secretario del Despacho de^ Hacienda

■Bel
\ ó  de Agosto de este año; Y , f * « Í  ,  1
embargo de los bienes, rentas, ' ere.' . X

B í S ° b i E ! F f E £ í .
del pueblo de su vecindario para dirigirse á 
servir y aux ilia r  la causa Jel Vrincipe rebelde; 
y aunque  en la instrucion aprobada y com u
nicada á V. I. en Real orden de 23  del mes 
ú lt im o se establecen bis obligaciones de Jas au
toridades de Hacienda en la materia, que com ien
zan desde el mom ento  que se les señalan los 
bienes, rentas y dereclms á que debe ex tende r
se el secuestro ó embargo; con todo, qu ire  
S. M. la R eina Gobernadora que V, I. des
plegue y baga desplegar á todos los gefes y 
empleados dé los ramos en que en tiende  esa 
Dirección, el celo mas activo para que pongan 
en m ovim iento  todos lo» recursos que estuvie
ren  en las facultades de los unos, y en  la 
cooperación de los otros, con el objeto im p o r
tantísim o de recoger y recaudar todo lo que 
deba en tra r  en las arcas de la Nación, según 
las disposiciones de los citados Reales decretos; 
no contentándose con llenar fr íamente sus de
beres, s ino siendo muy vigilantes en cu an to  c o n 
duzca á su mas cumplido desempe»0, • «I.
espera que V. I. dedicará un  cuidado m uy p re -  
f reren ie  á este ramo, basta obtener la segundad 
de que se lian comprendido bien ,lS, a t e n c i o 
nes del Gobierno, bastantemente consignar as en 
•os decretos é ins trucción  citada, y w íl  e ,0*

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



dos los empleados llenen shs deb-res con efica 
1  en D ^ r t e  que les corresponde. no cesan- 
W  V  I. de dictar providencias, mientras se

■miwm
*
D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE ALBACETE.

Circular. Para cumplir con una real orden 
. m  de Setiembre ultimo en que b. M. p i
de informe á las Diputaciones provinciales so- 

las plantas, semillas o raíces que en el día 
, ! L n  diezmo en sus respectivas provincias, 

no  P‘b ¡nn de las épocas en que se hubie- 
con espre cultivo; se hace indispensable -
se introduc 1 tam¡entos, que son conocedores de 
que los AYL costumbres de cada uno de ios 
Jas practicas y oV¡nC¡a> remitan á esta Cor- 
pueblos de es del presente mes las noticias

la, para no detener los beneficios que debe  re 
portar la agricultura, cuyo fomento es el o b 
jeto de esta real determinación. Dios guarde á 
V V .  muchos años. Albacete 14 de Octubre de 
1856—0. P—Manuel Bray—P. A. de la D —
A alaria no Perier y Vallejo—Srio. interino—Se
ñores Presidentes y Ayuntamientos de esta pro
vincia.

COMISION DE A R M A M E N T O  Y  D E F E N S A
D E ESTA PROVLSCIA.

Esta Junta de armamento y defensa ha acor
dado en sesión de hoy prevenir á los A y u n 
tamientos de esta provincia correspondientes á 
las Intendencias de 'C uenca  y Ciudad-Real que 
suspendan hacer por sí el repartimiento de lo 
que por aquellas autoridades se les ha distri
buido del cupo que ha cabido á sus distritos 
por el empréstito de los 200 millones; puesto 
que tal distribución corresponde á esta Ju n ta ,  
que en uso de sus atribuciones y para cumplir 
con tan interesente servicio comunicará los avi
sos convenientes. Dios guarde á V V .  muchos 
años. Albacete 20 de Octubre de 1856—C. P. 
Manuel Bray—Por acuerdo de la Ju n ta —Vale
riano Perier y Vallejo—Srio. interino—Señores 
Presidentes y Ayuntamientos de esta provincia.

INTENDENCIA D E RENTAS DE LA P R O -
V ENCIA DE MURCIA,

A M O R T IZ A C IO N .

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y de! Des
pacho de Hacienda, con, fecha a 8  de Setiembre úl
timo, ha comunicado i  esta Dirección general la 
real orden que sigue: Illmo. S r . : En exposición de 
1 6  de Agosto último hizo presente esa dirección á 
este Ministerio la necesidad de fijar algunas reglas 
que facilitasen la redención de cargas acordadas p„r 
el real decreto de 5 de Marzo, evitasen y orilla
sen las repetidas consultas que recibía de las In ten 
dencias y á que no podía satisfacer; y propuso al 
efecto, de acuerdo con la junta de enajenación de 
bienes nacionales, las que estimaba oportunas. E n 
terada la Reina Gobernadora tuvo á bien oir i  la 
sección de Hacienda del Consejo real, y conformÁ’1"" 
dose con su dictamen se ha servido S. M. mandar 
que en la redención de cargas pertenecientes a las 
comunidades religiosas, cuyos conventos hayan fd«  
ó sean en adelante suprimidos, se observen las re
glas siguientes.

»• La redención del foro enfile»5'5' Pensioh ó 
carga que sea á satisfacer en granos, caldos, galli
nas. carneros ú otras especies q»e 1 ,0  ' C" f  ’" ® r 
determinado en las e s c r i t u r a s  de imposiciones de 
las gravan |a finca, se verificara por el precio
regulador que á las mismas especies fijen las di¡,u~ 
IPiones provinciales en cada partido de sus respec
tivas provincias, tomando al efecto el valor en ven-
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[ 4 1
,  nna ac ellas haya corrido en los D e real orden lo com unico á V . I. para su m íe-  

dos en que . deduciendo deí cuatrienio el precio nocimiento, encargándole se sirva mandar inscitar-

r a -d ran de noticiar á los comisionados de arbitrios sonas que puedan estar interesadas en la redención 
cuidaran <ie no r i .• u* _   ̂ ir o c r r í^ lp  ¡analmente aarMrtizacion, y de hacer publicar en el boletín de censos, cargas & c .; y trascribirle igualm ente á
^r t r ^  Balnr Beeulador respectivo á cada especie las oficinas de arbitrios para su mas exacto- cum -
°  1C‘ a tldn plirrlicnto en todas sus partes; en la inteligencia
eo cada partido. _________  t „  ,_____ á las mis-

’a c uando la carga no consista en renta cier- que la dirección cuidará de la remisión a las mis-
sino eventual com o. el 4 ? , el 5? ú otra parte mas de la nota oficial de que habla la regla 5 a de

alícuota de, frutos, se reducia á una cantidad fija la preinserta real orden, procurando realizarlo en
3 or ep precio regulador obtenido bajo el método uno de los prim eros dias de los respectivos meses,
prescripto en la precedente regla y por el produc- para que no se entorpezca el curso de los negocios
to del año común eti el ultimó quinqeriio, á cayo en la parte relativa á redenciones. D el recibo y de
efecto el interesado presentará testimonio del rendí- haberlo mandado publicar se servirá Y . S . darme
miento anual. aviso. D ios guarde á V .  S. mochos- anos. Madrid

3* Los comisionados de arbitrios pasarán las 4  de Octubre dé i8 3 6 .= R a m o n  Luis Esccbcdo.
instancias y documentos que presenten lo? interesa- . . .
¿o, en solicitud de redención de cargas,, á las cqn- Zu Zej- W r e  ZikrZad
tadurias, respectivas para ,su cotejo con los_ títulos. A í t . ■ 2 .- Sdn sediciosos lós estrilos en que
Je pertenencia o, ásteeMs, y que se certifique la ^  p ^ p a ja n  máximas^ ó doctrinas, ó se r tñ e ten
conformidad ó expongan las diferencias si se halla-, hechos dirigidos á excitar la rebelión Ó la por
reo; y si resultare alguna en la cantidad ó en la turbación dé lá tranquilidad pública, aunque se
naturaleza de la carga, se hará saber al rcdimente disfracen con alegorías de personages Ó países
para que ó preste su anuencia, ó justifique su ex- supuestos, ó de tiempos pástidi's, Ó de sueños ó
posición con documentos fehacientes: convenido el ficciones, Ó de otra manera semejante,
interesado ó justificado su aserto se procederá por A rt.  ' Oj. Son incitadores a la desobediencia
la Contaduría á practicar la liquidación de l a m a -  en segundo grado con arreglo al artículo 14 de

perp, a o- f , . n 1 , el lugar donde ejerce su empleo, se presenten
4. Si fueren muchos los llevadores por un disfrazados con alusiones ó alegorías, siempre

mismo foro eníiteusis u otra especie de contrato, q Ue los Jueces de hecho creyeren según su con
podrán reunirse para redimirlo bajo un solo con- ciencia que se habla o hace alusión a persona
texto y escritura ó nota de cancelación, y en el1 ó1 personas determinadas, ó á cuerpos recónoei-
caso de que alguno no quisiere ó no se hallare en dos por las leyes.
estado de gozar este beneficio, podrán los demas Art. 4V Son libelos infámatoñios, con arre
hacer reunidos la redención de sus respectivas par- í?!° artículo ftí de la ley de 22 de Ocluí-
tes, continuando aquel en la obligación anterior brC de 1820, los escritos en qué se- vulnera la

Y 5? Para que no sirvp de,obstáculo al L -  reputación ó él honor de los particulares, la-

redención dE r " e ’ P 3 ver,flcarse Ia Jueces d e ' hecho creyeren, según su concern*
So de una de 3 dlnero mclállco» Y» respec- cia, que se habla ó hace alusión a persona ó

mtrecarse, ya a®8 clases de papel que habían de personas determinadas.
£ ndiente á cad^^^' regulándose la cantidad cor- A r t - 31 Los dibujos, pinturas ó gravados 
resp° va|or especie por el curso corriente, están sujetos- á las mi sitias - reglas, cálifiba-

#  -  ™  7  ‘ c i u a '- » l a
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S U P L E M E N T O  A L  B O L E T IN  O F IC IA L  D E  A L B A C E T E  N U M E R O  83.

1 ' ’ bierto por la asignación de la Cátedra de M a
temáticas, ahora de agricultura. A  cuyos A yun- 

’ tamientos, por ser correspondientes  á esta pro
vincia de mi cargo, recomiendo m u y  par.ticular- 

r -nuT I?R N f) P O L IT IC O  D E  E S T A  P R O V IN C IA  mente el pago de las es presa das can tidades, en 
G O o t  - aquella Capital, todo en conform idad de lo pre

Circular = P o r  el Sr. Gefe superior político venido en la Real orden de 6 de M ayo  ú l t i -
, i 1 p r0vincia de Murcia, se me ha dirigido mo inserta en  el boletín oficial de 4  de J u -
í 1 cion que en seguida se inserta, compren- ñio de este año, núm ero 45. 
s í v a d e  los pueblos que se hallan • en descu- Cuyo documento mencionado es como sigue.

. . ¿ e ¡os deb itas que hacen los pueblos, que se han se g reg a d o  d e  e s ta  P ro v in c ia  y
den d  la  de A lbacete p o r  la  pensión d e  M atem áticas ahora d e  A g r ic u ltu ra , de lo s  añ os  

Cq u e ¡ á  continuación se espresan .

PU E B L O S.. AKOS.

1836I d e m . ..........
A lp e r a . 1004-, IOj o ,  ...................................
Cadas Je  \e s . . . .  ^  1834, 1833, 1836.,

Clitr 1831, 1833, 1836.
1854, 1836...............
1834, 1836.............J e r e z ............. ""

Hellin...i ...........
T e s te .....................  1832* 1836-.........................................
 ....................  1839 1833, 1834, 1833, 1856.
L e ' '" : " " ........ 1834, 1833, 1836.............................
N erp io ................  1834, 1836, 1836..........................
Socobos................ 1852, 1833, 1834, 1833, 18¿6.
T a b a rra ................  l 8 34, 1833, 1836..........................
V illen a .................

C u p o  anual» T o t a l  d e b i to .
R s .  mrs. R s .  m rs .

'i  142 1988
.. 284 1988

34 ¿ó4*
.. 150 450
.. 60 500
.. 250 1250
... 8 24
.. 5 10

. .520..... ■
... 12 56

50
60
24

.... 10 50
.... 108 540

506
..........7590

r»

Albacete 21 de Octubre de 1856.=M anuel Bray.

y i ?  r t  .1t.ben contribuir para la asignación
de" loT Médicos de baños, cuya nota es como

sigue. . 3., IqS pueblos que se hallan en el
f i r  > n '  ñ o r  s u e l d o s  d e  l o s  M é d i c o s  d e  b a ñ o s

d e s c u  n e r  P  „ r o p i n c i a  d e  A l b a c e t e ,  d  s a b e r
q u e  h a n  p a s m o  t

prrFB l.O S.

Idem de Paterna.

\ \ Z  X  s » - e ~

AÑOS. curen. T O T A L ES.

i 1852 887... t i ,
1853 867... 6 2.601...18.

(1854 867... ti i
. 1834 7...2G.
. 1834 7...10.
. 1854 6...12.
(1851 40... 4]
11832 40... 4|> 160...16.

1833 40... 4|
1854 40... 4

Idem de Reolid. 

Idem Robredo...,

Idem de Salobre.

Idem de Solanilla.

f 1827 56... 6) 
1828 56... 6 

11829 56... 6 |
' 1850 56... 61 
11851 56... 6 i 

1852 56... 6 
'18 5 5  56... 6 ’ 
.1854  56... 6 ,  
j 1855 7 . . . Í 0 )

’ i 1854 7... 10
¡1 850  8 ...  21

" ¡ 1 8 3 4  8... 2
,1 8 2 9  7... 6 ,
\ 1 8 3 0  7... 6
11851 7... 6
\1 8 5 2  / -  ^

#  0
1833 8 ... 10 i

1 1854 8... 10

289 .. .14

14...20 

1 6 - .  4

43... 2

53...  6
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.58 I t i l  ? f e Í t )  3 0
Ví 829 ÓÜ/.T4T

Idem de Víanos ( f o 451. . . 10.
■ , vi. :7o?- : ■ oí> '4 2 p (,'i

i. V .- .kf.oil! I
f'i¿- L ; ‘ , : n - : *

M«m *  T W t e '  V f í  t i  42 _ . . . . .  K,   ,...... .............. ........ .. ......... .
A y n ■•yiv;• !;,'•■ • W  • v>•• • ■ -  *§?£[ 42j,,50. í ram ien to  de Secretario y demas dependientes
iuei5se,XTJdg..,.,.......... /,! ' na M?i su vos en todas sus vacantes, dando aviso del
Ballestero.....'.....i ....: ..: . r í l ‘3 3 3 '’l í 9 . . . i ü j  9ft

. U  -o¡ 4 í83:4 T ia . . l0 [ />  9b"
E&§áí t S í í - . £ ? . .oí?í á&52. 4S;..l(í'i oiuL:

- »• $.-i.-vv.v>'VX i 
i  2 :í i  .í oh

B o n ilI a ^ íU ... . . . . . .•Mífl .</.

88G1 
88C1

1834 49... 10 
- b ; da»?  5 8 6 . . .m ]  

i W ,  386...50V ' -
¡1829 38G...50 

.^ d lM Ü 2 3 8 6 . . .5 0  
11881 386...50

. . .20.

blente, con la dotación de seis mil reales, pa
ra que auxilie al Secretario en el desempeño 
de su encargo.

A rt.  8? H abrá  también un  Portero  con Ja 
dotación de trescientos ducados, que practicará 
personalmente las diligencias precisas al servi
cio, preparará la safa de las sesiones, y asistí— 
tirá á la puerta mientras se celebren.

A rt.  9‘J. Será privativo de la Ju n ta  el nom- 
- miento de Secretario y demas dependientes

suyos, en todas sus vacantes, dando aviso del 
prim ero á las Cortes ó su Diputación permaú 
nente, ai Gobierno y  á las Juntas  de Ultramar.

A rt.  10. S erá  igualm ente privativo  de Ja
misma el separar á estos individuos cuando lo
juzgare,,necesario. ■; •

. A rt .  11. E n  caso de vacante en alguna 
plaza de las de la J u n t a . por cualquiera causa
física ó legal, dará la b Ju n ta  p^rte de ella á 

iity 2. las Cortes para que procedan á nuevo norn-

ÍBSSÍ 588.,,56:Vl ALd: u 8 i  Afit.; 12.. Los individuos de la Ju n ta  no
xlfiSa .^B eateQ ^S8l « vúi tejidjjín e:süejdo n'lí$molühiento alguno por el de-

cotilas.......#.-.;...................  1654 ....................... -14.,3 2 , .em peño de. .estg...enpargo,
' 193* .376.-26-......:........................Art...; 13; S ir.ajgqrio de . los .vocales de la

1*852.376,.:2&(-f*Q*.■ Jun t; i  fuere! empleado público el Gobierno no
. S 3 5  3-76.. , 2 6 4 . podrá,  , m ientras ' qye ejerza este encargo,
(1 0 5 4 .3 7 6 , . ,2 6 ) ................ .Sfyarar^rlé de ;su (destino ni trasladarle á otro
jl<828 . 42,.vl2Í .................sin pr.é.vm.,.conocimiento y  aprobación de las

 {1826 4&.,12j -12&..24. CÓrtfg,  X .............................
T> - 1 «r n  , ( l¡8-54 42,.-. 1 2 ] ..........  . . .A r.t , . l í4 i  L&$ sueldos del .Secretario. E scr i-
v Z a h l i ^  ^     252=.,28. ^iepte. y P o r te ro , ,  y los gastos d e .  Secreta rio se

1   IjS&á • 31...10, sPPl1 t la TespferiA (J.e Corles,, aprobando*?
Villa verdex.;... IÍÜB30 21 O) - ........ pQr estas 9  por /Diputación Jns cueutas

 ............. { f j f  ^  1 . . .  , ,  1 /  O  A O  / xn' rt  - —  1 £?  í> , 1 I „  T

. 50'dó.

Le zuza .................
.

m.
Riopar.

' 21 . .
36...28'

, 1827 58:.. 12
¡TW: 56... 12

/x , i ,  - , 56...12Ossa de M ontiel (1850  56...12
j 1831 56,..12/
11852 56...121
[1 8 5 3  56... 12'
11854 56...Í2,

" <;  42... 12
-1    y r r ^  i , , vuuij id»

que presentare: el Sqcfétariq de .la Ju n ta  con  e 
visto bueno dé su presidente .

48L..22.

9755.

C A P ÍT U L O  IL 

B e las sesione,s. de [la Junta.

A rt? 15. La Junt a  se reunirá en el local 
qué se le proporcionará á este fin en el edifi
cio mistAo en qué ¿e reúnan las ' Cortes* corno 
una de sus dépéndéncias. Mientras este local se 
P^-Pára del rabiló cófres'péftdienté, seguirá rcu-

nJCu..Uu,jS auehlnc ü /u u w u j jc m u s  ae ios
en la Lepos¡’tar- 1 procedan á hacer efectivos 
térm ino  mas hrev-e e afiuella ~ provincia bti el 
gos de laS'_ca*Hi(laiÍe? uf  Jes sea posible, los pa- 
cepto, y en X  imeUJ ed amaclas por tal con- 
oficinas Ies serán adtnuX*a de que por estas 
ta, en las cuentas de ¿rr°S- c°mo legítima da- 
bidariíentc con el reci),0lJ1°f justificándolos de- 
Real. Dios guarde á y y  ^  i as dé ’Cíudad- 
cete 21 de Octubre de lSStiXl1?5 años. Alba- 

. -M anuel  Rray.
onc uye ia i  sobre libertad -

An.7i H , , .
Habm por ahora un oficial escri.

Atf.  17. Adema! de' éstas juntas ordinarias
ra seáibn extraordinaria siempre <#ue |a „ra_

vedad ó Urgencia" de algún negocio lo requle-
ra’ >" en este caso ¿eran citados todos Jos 
vocales.

A rt.  18. C tía tí da algún individuo no pue
da asistir por indisposición ú otro motivo, lo 
avisará aí Presidente.

A rt .  19. Las sesiones empezarán siempre
por leerse el acta de la junta anterior.

Art. 20. Los negocios se decidirán á plu
ralidad absoluta de votos.

Aid. 21. E n  la extensión de los acuerdos
se expresará la decisión de Ja junta con J<
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fundamentos qué ' la» lian motivado, y el mime- «S u  Magestad la R eina  Gobernadora se ha
r o  de votos : q u e  se hayan  reunido en pro y servido expedir el real decreto siguiente:=Deseán- 

-•én- -contra de 1 la resolución,.. z do que la Beneficencia pública °se arregle en
A rt.  22. Las votaciones se harán por el su ejercicio dél modo mas adecuado y capaz de

orden de nombramiento, empezando por el mas llenar los grandes objetos que la hum anidad y
í.moderno.- E L  Presidente votará el postrero. la justicia reclaman, he tenido á bien ilecre-

A rt.  25. N ingún, individuo podrá votar tar á nombre de m i augusta H ija  Ja R eina Do-
- sobre asunto a calva vista - n o ‘haya- asistido; pe- ña Isabel j i  Jó siguiente-' A r ticu lo  prim ero . Se

sqis
Art. 24í Cualquiera individuo tiene acción mil ochocientos veirité y dos. A rticu lo  Segundo  

que su voto particular se ponga en las ac- Se nombrará1 desde luego una' comisión de 'per- 
tas- por referencia; mas siempre constarán inte- so ñas i lustradas y de conocido celo, á fm de 

fgros¡ en el libro que ha de contener los jui- que proponga a l  M iniste rio  Je vuestro ¿argó 
cios' de la Ju n ta  sobre los escritos que se exa- los medios de plantear en todo el 'Reiftbr con 
m iñen  en ella.   _ la m ayor brevedad posible el plan de Béneíi-

C A P IT U L O  III .  cencía pública, y reun ir  todos los fondos ¿ in 
tereses que deben servir á tán piadoko estnbie-

p e ias  Juntas de U ltra m a r. cimiento. A rt,  tercero. Las Diputaciones p ro v in -
- ' cíales cumplirán sin Ja menor dilación "cuánto

A t 25- Las Juntas de Méjico y Lima se se les encarga por los artículos, c iento  .tréinta
r \  7 " ci á¡ mismo número de individuos y siete y  ciento tre in ta  y qcho de d icho/rey- 

compon ^  ^  capital, y tendrán en la eorresp.onr glamentó. Tendréislo entendido, y dispondréis su 
f ie X  1 oficio el tratamiento de Señoría. cum.plinaien.to—Está rubricado de la Real nía no.

en<Aia f 9 g. Atendiendo á la diferencia de 'por E n  Palacio á 8 de Setiembre de 1856'.—A  D. 
blación" la "de Manila se compondrá de solos R am ón Gil de lp. Quadra,» "
n o c o  v o c a le s .    . , . . » , £■> — ™

Art 27. Estas Jun tas  se reunirán  en el En su consecuencia s,e ha servido S. M .
*" ‘edificio en que tengan sus sesiones las nom brar para componer la comisión al R. Qbis-

TvSmtn»Ínnps de aquellas provincias. po electo de Oviedo D. José Joaqu ín  Perez
A t 98  Sus gastos y sueldos del Secreta- Necoechea, á' 1>. Salustiano Otázaga, D. Dcmin-

r i-m ni dependientes se satisfarán por las go Vi la, D. Francisco Eouez Olavarqieta; Ú>ó,n
™  \  X™  provinciales de los fondos que tic- A nton io  Sandullo de A rias  y D. Angel Tz-
n e n "  á su disposición, ■ Y bajo las mismas for- nardi.

malida les C[ a r r e g l a r á n  e n  todo lo demás á ~Ei decreto de las Cortes que se cita es

P tanto  mandamos á todos los Tribunales, y por la Constitución de la M onarquía Espn-
T t V a s  Gefes; Gobernadores y demas Autori- ñola, Rey ,]» las Españas, á todps los que "Es 
/ ‘t asi civiles como militares y eclesiásticas, p resentes" vieren y entendieren sabed: Q u e  las
ll cualquiera clase y dignidad, que guarden y Cortes extraordinarias han decretado, y Nos san -  
1 - r a n ‘ -guardar, cumplir y ejecutar el presente clonamos lo siguiente: Las Cortes extrO Drdina-
1 ¿ r e to  en todas sus partes. _ rias, después de haber observado todas las fór-
 ̂ T e n d r é i s l o  entendido para su cumplimiento, realidades prescritas por la Constitución, h a n  de- 

v disnondreis se imprima, publique y circule -  cretado lo siguiente:
Está r u b r i c a d o  d e  la Real mano.=Ln P a l a c i o
'  5 de Ju lio  de 1821.=D e orden de S. M. T IT U L O  P R I M E R O .
lo comunico todo á V. S. para su conocimiento
y efectos correspondientes á su puntual cumplí- De las Juntas de Beneficencia.

miento. comimico ¿ V V . para los mis- Artículo í?  P a ra  que los Ayuntamientos p»e-
fines Dios guarde á V V. muchos dan desempeñar mas fácil v Cxpedif'im eQ 7  , 

uos a mácete 28 de Octubre -de 1856.= Manuel prevenido en el pá r ra fo  6 J del orrícoki 5-.I de 
f " * - -  1 Ayuntamientos t e  &  k W  t , n - > n - .

esta Provincia- t e r  en 3»  " « #

P o r  el de la Gobernación de E  auxiliar de sn r e a c t i v o
Península se ha comunicado a este Gobierno A rt .  E n  las capitales Y pueblos q u e  Yen; 
político con fecha 9 de Setiembre ultimo E  cmRmcíentos v e c i n o s  6 mas, se com pondrá
Real orden que sigue. esta jun ta  de nueve individuos, a saber, ue uno
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de Es Alcaldes constitucionales, que será Pre
c íe m e  nato, do u n  Regidor dclA yuntanucnto,
del Gi ra  párroco mas antiguo, de cuatro reci
a s  ilustrados y caritativos, de uu Medico y 
un Girujano de los de mayor reputación.

Art. 5/ En los demas pueblos de menos 
vecindario se compondrá la misma j un t ad o  siete 
individuos, á saber, del Alcalde constitucional, 
que será Presidente nato, de un Regidor del 
Apuntamiento, del Gura párroco mas antiguo, 
de un facultativo de medicina, y en su defec
to de cirugía, y de tres vecinos de los mas 
pulientes ó ilustrados.

Art. 4? En  los pueblos en que no hubie
re facultatibos se completará el núm ero de vo
cales, eligiéndolos del vecindario, ya sea del 
estado eclesiástico ya del secular.

Art. 51 Estas Juntas se gobernarán por las 
reglas que lija esta ley, y por el reglamento 
particular que para ellas formará el Gobierno.

Art. 6/ Eos vocales electivos de las juntas 
de Beneficencia serán nombrados po r lo s  A yun
tamientos respectivos, debiendo ejercer sus f un
ciones por el tiempo de dos años; y en cada 
uno de estos se mudarán por mitad, saliendo 
la primera vez el mayor número, la segunda el 
menor, y asi sucesivamente.

Arti.  Ti Uno de los vocales de la junta 
desempeñará las funciones de secretario, y otro 
las de Gontador, ambos elegidos por la misma 
junta, y aprobados por el Ayuntamiento.

Art. 81 por haber c n u n p u c b l o  muchos 
establecimientos de Beneficencia fuesen tantaslas  
ocupaciones de estos cargos que la Junta cre
yese ser necesarios un secretario y un Gonta
dor dotados y de fuera de su seño, lo hará 
presente al Ayuntamiento, para que inform an
do sobre ello á la Diputación provincial, puc- 
da esta consultar al Gobierno lo conveniente 

A rt 91 E n c l c a s o d c  que á propuesta 
del Gobierno las Górtes aprobasen la creación 
de estas plazas señalándoles la dotación que es
timen conveniente las Juntas propondrán nará 
ellas las personas que creyesen mas á prouóq
t o  p a r a  ^u b u e n  d e s e m p e ñ o , y l o s A y u n t a n ú c n -

Art. 18. Ea Depositaría de e s t a s i s

^cimientos dú Hcttcftcctmta: ^ s e s -
Informar M Aytm Ebitcnfo  sobre f a ^ -

serán:

vesidad de aumentar, suprim ir ó arreglar cuales
quiera de dfchos establecimientos:

5/ Eroponer arbitrios para su dotación y 
socorro d e  la indigencia en l a s  n e c e s i d a d e s  ex
traordinarias: . .  .

4? Ejecutar las órdenes sobre mendtctuau 
que le comunique el Gobierno por conducto de 
sus respectivos Ayuntam ientos: . .

57  Recibir las cuentas de los Adm inistra
dores de los establecimientos de Beneficencia; y
examinadas, pasarlas al A yuntam iento  con su
censura: . .

Guidar de la buena administraccmn de 
los establecimientos de su cargo, y establecer 
la mas escrupulosa economía en la inver
sión de los fondos, claridad en las cuentas, y 
buen desempeño en las respectivas obligaciones de 
cada empleado, dando cuenta al A yuntam iento 
si notasen en alguno poco zelo y actividad, y 
suspendiendo en el acto á cualquiera por sos
pechas fundadas de tortuosos manejos, ó por
otro motivo grave.

7? Eroponer al Ayuntamiento para los des
tinos de Directores y Administradores de los 
establecimientos de Beneficencia las personas que 
juzguen mas apropósito:

81 Form ar anualmente un presupuesto de 
gastos para el año próximo, y la estadística de 
beneficencia de su distrito, pasando uno y otra 
al Ayuntamiento para su dirección ulterior.

fE Eresentar anualmente al Ayuntamiento 
cuentas documentadas de los fondos invertidos
en la hospitalidad y socorros domiciliarios.

A b i  ete 25 Je  DAnbre.-Hmnos visto una
carta de T n fan te s  con feeba 25 escrita por un 
Eugeto de todo crédito, que dice.:

«Las tropas del General Rodil que estaban 
en santa Gruz y sus inmediaciones fian sahdo 
para la Galzada de Galatraba con direccisn al 
Almadén, por dónde se creé benga la facción
de Gómez acosada de las Valientes trOpas de 
Alatx,  Gs que según cartas de Gordoba les ha
muerto mucua gente entre esta Gtudad y Eozo 
blanco, contando entre los muertos al inumano 
Gabrera; es regular que la tal facción no sal
ga de la mancha baja." '

Esta misma noticia sin variar en nada se 
confirma por varios Arrieros que han llegado 
de Andalucía en la tarde d e a y e r á e s t a  Gapital.

AY18G
E n  la Im prenta de este Eeriódico se halla

rá de venta la Grdenanza pa*.a Milicia na
cional decretada por las Górtes y sancionada 
por el Rey en 1822.

E n  la Administración de correos de esta Ga
pital s e v e n d e l a  Gonstitucion política da la Mo
narquía á veinte y un cuarto el ejemplar.

O F I C I N A  D E  H E R R E R O  Y  P E D R O N .
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